
Universidad Autónoma de la Ciudad de México
Nada humano me es ajeno 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN
Primera Reunión Plenaria 2006

Acta

Fecha: 26 de julio de 2006.

Lugar: Sala de Juntas de la Rectoría 

I. ASISTENTES

Ing.  Manuel  Pérez  Rocha,  Rector;  Mtro.  Miguel  Breceda  Lapeyre, 
Coordinador  Académico;  Mtra.  María  de  los  Ángeles  Knochenhauer, 
Coordinadora de Planeación; Lic. Lorenzo Gutiérrez Bardales, Coordinador de 
Servicios Administrativos; Dra. en Arq. Osvelia Barrera Peredo, Coordinadora 
de  Obras  y  Conservación;  Mtra.  Teresa  Wuest  Silva,  Coordinadora  de 
Certificación; Mtra. María Rodríguez, Coordinadora de Servicios Estudiantiles; 
Lic.  Óscar  González  César,  Coordinador  de  Difusión  Cultural  y  Extensión 
Universitaria;  Mtro.  José Remus Galván,  Coordinador del  plantel  del  Valle; 
Mtra. Daniela Labra Cardero, Coordinadora del plantel Centro Histórico; Mtra. 
María  Rosa  Cataldo  Arriagada,  Coordinadora  del  plantel  San  Lorenzo 
Tezonco; Dr. Carlos Ruano Cavazos, Coordinador del Colegio de Ciencia y 
Tecnología;  Dra.  Carmen Lozada Custardoy,  Coordinadora  del  Colegio  de 
Ciencias y Humanidades; Mtro. Luis Briones Pérez, Encargado del Colegio de 
Humanidades y Ciencias Sociales. 

II. AGENDA

1. Criterios  y  lineamientos  para  la  elaboración  del  Programa  Operativo  Anual 
2007.

2. Formato de captura del programa de trabajo 2007 (POA / PIDE).

3. Esquema  para  la  integración  del  marco  general  de  referencia  del  Plan 
Institucional de Desarrollo. 
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III. ACUERDOS

1. La  Coordinadora  de  Planeación  explica  el  carácter  de  la  primera  reunión 

plenaria con base en lo establecido en el Acuerdo para la Constitución de la 

Comisión de Planeación de la UACM, firmado por el Rector en mayo de 2006. 

Agradece la presencia de los miembros integrantes. 

2. El Coordinador de Servicios Administrativos explica lo relativo a los criterios y 

lineamientos  para  la  elaboración  del  Programa  Operativo  Anual  2007. 

Comenta  que  las  áreas  integradoras  de  la  Universidad,  aquéllas  que 

orgánicamente son responsables de otras áreas,  serán las encargadas de 

presentar los objetivos, metas y proyecciones de los programas de trabajo 

que  integrarán  el  POA.  Con  el  propósito  de  explicar  este  procedimiento, 

además de indicar el avance del gasto en el ejercicio presupuestal de 2006, la 

Coordinación de Servicios Administrativos ha venido realizando durante esta 

semana una serie de reuniones con las áreas integradoras. En el caso de los 

planteles,  se  tiene  prevista  una  reunión  con  los  coordinadores  durante  la 

semana que corre del 31 de julio al 4 de agosto. 

3. La  elaboración  del  documento  que contiene el  Programa Operativo  Anual 

2007  de  la  UACM  se  realizará  conforme  a  las  siguientes  fechas 

proporcionadas por la Coordinación de Servicios Administrativos:

● 24 de julio a 28 de julio.- Asesoría y resolución de dudas.

● 31 de julio a 4 de agosto.- Recopilación y entrega de información. 

●  21  de  agosto  a  25  de  agosto.-  Diseño del  proyecto  preliminar  de 

presupuesto.
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● 28  de  agosto  a  1  de  septiembre.-  Elaboración  del  anteproyecto  de 

presupuesto. 

Simúltaneamente  se  estará  interactuando  con  la  Comisión  de  Asuntos 

Financieros del CGI y estudiantes, para conocer sus propuestas y analizar la 

viabilidad de incorporarlas al presupuesto. 

4. Se comenta que la metodología propuesta para la elaboración del POA 2007 

permitirá que los recursos se apliquen con mayor eficiencia. Así, entre otras 

medidas, se blindarán los subprogramas con un código específico para evitar 

que se dupliquen en las distintas áreas de la Universidad.

5. Sobre el  tema del  POA, el  Rector  celebró  la  pertinencia de someter  este 

ejercicio a una dinámica de discusión y consenso.  El proyecto de programa 

operativo deberá ser revisado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

quien podrá modificar los montos solicitados. En este caso, se procederá a la 

readecuación  del  presupuesto  para  luego  someterlo  a  la  aprobación  del 

Consejo General Interno. 

6. El  Rector  indicó  que  la  Coordinación  de  Difusión  Cultural  y  Extensión 

Universitaria,  conjuntamente  con  la  Coordinación  Académica  y  con  las 

coordinaciones de colegio, deberán establecer los criterios para priorizar las 

actividades de difusión cultural,  toda vez que esta actividad constituye una 

tarea sustancial de la UACM a la que se le destina una importante suma de 

recursos.

7. La Coordinación de Planeación presenta en plantilla de internet el formato de 

captura  del  Programa  de  Trabajo  2007,  que  servirá  de  base  para  la 

elaboración del Programa Operativo Anual 2007 y del Plan Institucional de 
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Desarrollo. Se explica la pertinencia de contar con un sistema computarizado 

de información que permita orientar las actividades de planeación y la toma 

de  decisiones.  Los  miembros  de  la  Comisión  hacen  observaciones  y 

comentarios a la presentación. Se acuerda que la dirección electrónica donde 

se encuentra esta plantilla, así como su respaldo electrónico en excel sean 

enviadas a las áreas que integran la Universidad con el  propósito de que 

inicien el proceso de llenado y se avance en la elaboración del POA y del 

PIDE.

8. Para abordar lo relativo al Plan Institucional de Desarrollo, la Coordinación de 

Planeación presenta el documento  Esquema para la integración del marco 

general de referencia del Plan Institucional de Desarrollo que propone una 

metodología  y  define  políticas,  programas  y  objetivos  institucionales  para 

llevar a cabo esta tarea. Se acuerda que a finales de septiembre se reúna en 

pleno  la  Comisión  de  Planeación  para  que  cada  uno  de  sus  integrantes 

presente el punto que le correspondió desarrollar respecto de esta propuesta. 

9. Relativo al PIDE se hacen lo siguientes comentarios: 

● Para su elaboración, además de tomar en cuenta las opinones vertidas 

en la Comisión de Planeación, sería conveniente atender las opiniones 

de los Órganos de Gobierno de la Universidad, tales como el Consejo 

Asesor y el Consejo General Interno. Incluso, se debería avanzar en la 

consideración  de  diagnósticos  emitidos  por  instancias  externas a  la 

Universidad.

● El  PIDE  deberá  abordar  las  principales  problemáticas  de  la 

Universidad,  sean  de  carácter  administrativas  o  académicas, 

estableciendo propuestas tendientes a su resolución, en el marco de 

las atribuciones de las áreas e instancias de la institución. 
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Manuel Pérez Rocha María de los Ángeles Knochenhauer

Miguel Breceda Lapeyre
      

 Lorenzo Gutiérrez Bardales

Osvelia Barrera Peredo

    

Teresa Wuest Silva

María Rodríguez Óscar González César

José Remus Galván Daniela Labra Cardero

María Rosa Cataldo Arraigada Carlos Ruano Cavazos

Luis Briones Pérez Carmen Lozada Custardoy
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